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05001310501820180048200 Ordinario MANUEL OCTAVIO
MONTOYA MUNERA

RUTAS & DESTINOS S.A Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se encontraba programada la audiencia consagrada en el artículo
77 del CPTYSS, la cual se suspende por problemas de
conectividad presentados por la apoderada de la parte
demandada. Se fija como fecha para continuar con la audiencia
el día de mañana 17 de mayo de 2024 a las 3:00 p.m. Las partes,
sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora
de la audiencia a la sala virtual de la aplicación Lifesize a través
del siguiente vínculo: https://call.lifesizecloud.com/21482893
OF2.

16/05/2024

05001310501820220039800 Ordinario RAMON DE JESUS VELEZ
OCAMPO

IMPRESOS EL DIA LTDA Auto termina proceso por conciliación
Si bien estaba fijada la audiencia consagrada en el artículo 80
CPTYSS. Se aprueba acuerdo conciliatorio entre las partes. Se
precisa que el acuerdo plasmado presta mérito ejecutivo y hace
tránsito a cosa juzgada y se ordena la terminación del proceso y
el archivo de las diligencias previa desanotación en el sistema de
gestión siglo XXI. OF2.

16/05/2024

05001310501820230028500 Ordinario NICOLAS ORLANDO
RESTREPO ORLANDO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se resuelve ADMITIR la contestación a la demanda presentada
por la COLPENSIONES. RECONOCER personería.
SEÑALAR como fecha y hora para llevar a efecto las audiencias
contempladas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social el día 3 DE DICIEMBRE DE
2024 A LAS 8:30 A.M. Las partes, sus apoderados y demás
asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la sala
virtual de Lifesize a través del siguiente vinculo.
https://call.lifesizecloud.com/21480943  OF2

16/05/2024
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05001310501820230032600 Ordinario OCTAVIO DE JESUS
CALDERON DELGADO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se resuelve ADMITIR la contestación a la demanda presentada
por la COLPENSIONES. RECONOCER. personería.
SEÑALAR como fecha y hora para llevar a efecto las audiencias
contempladas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social el día 4 DE DICIEMBRE DE
2024 A LAS 2:00 P.M. Las partes, sus apoderados y demás
asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la sala
virtual de Lifesize a través del siguiente vinculo.
https://call.lifesizecloud.com/21477337 OF2

16/05/2024

05001310501820230040700 Ordinario OLGA MARGARITA
BOTERO PELAEZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la
Seguridad Social para el 16 de septiembre de 2024 a las 8:15
am.
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el
día y hora de la
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente
vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/21458506. SEC

16/05/2024

05001310501820230047800 Ordinario JOSE ERNESTO MONÁ
ARANGO

PROTECCIÓN Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se resuelve. TENER como notificada por conducta concluyente,
del auto admisorio de la demanda, en los términos de artículo 41
literal E del CPTSS, a PROTECCIÓN S.A. ADMITIR la
contestación a la demanda presentada por PROTECCIÓN S.A.
RECONOCER personería. SEÑALAR como fecha y hora para
llevar a efecto la audiencia prevista en los artículos 77 y 80 del
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el día 6 DE
NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 8:30 A.M. Las partes, sus
apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de
la audiencia a la sala virtual de lifesize a través del siguiente
vínculo: https://call.lifesizecloud.com/21476901   OF2

16/05/2024

05001310501820230048200 Ordinario JUAN GUILLERMO VIEIRA
GUTIERREZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la
Seguridad Social para el 11 de septiembre de 2024 a las 2:00
pm.
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el
día y hora de la
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente
vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/21477225. SEC

16/05/2024
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05001310501820230048300 Ordinario MARIA EUGENIA
GONZALEZ GONZALEZ

PROTECCIÓN Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la
Seguridad Social para el 16 de septiembre de 2024 a las 8:15
am.
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el
día y hora de la
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente
vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/21458506. SEC

16/05/2024

05001310501820230048700 Ordinario NABOR DE JESUS GRANDA
TABARES

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la
Seguridad Social para el 16 de septiembre de 2024 a las 8:15
am.
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el
día y hora de la
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente
vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/21458506. SEC

16/05/2024

05001310501820230048900 Ordinario CARMEN EMILSEN MAZO
GOMEZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
se procede a señalar como fecha y hora para llevar a efecto las
audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal
del Trabajo y la
Seguridad Social para el el 24 de septiembre de 2024 a las 8:15
am
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el
día y hora de la
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente
vínculo:
https://call.lifesizecloud.com/21468910
. SEC

16/05/2024



Página: 4083ESTADO No. 17/05/2024Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310501820240002500 Ordinario NIVIA MARGOTH ARAQUE
DE MIRANDA

UGPP Auto requiere
Requiere poder otorgado en debida forma en el término de cinco
(5) días hábiles (Ver auto). Se ordena notificar en debida forma
a la interviniente excluyente para que presente demanda contra
demandante y demandado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 63 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por
remisión expresa del artículo 145 del CPTYSS, pues no resulta
acorde a la norma procesal, contestar la demanda, razón por la
que a la misma no se dará valor probatorio. Se ordnea oficiar. Se
admite la contestación a la demanda presentada por la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.Se reconoce personería.
OF2

16/05/2024

05001310501820240003000 Ordinario IVAN DE JESÚS
SANMARTIN GITALDO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se resuelve ADMITIR la contestación a la demanda presentada
por COLPENSIONES. RECONOCER personería. SEÑALAR
como fecha y hora para llevar a efecto las audiencias
contempladas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social el día 2 DE DICIEMBRE DE
2024 A LAS 8:30 A.M. Las partes, sus apoderados y demás
asistentes podrán ingresar el día y hora de la audiencia a la sala
virtual de Lifesize a través del siguiente vinculo.
https://call.lifesizecloud.com/21481204 OF2

16/05/2024

05001310501820241007600 Tutelas LILIA ROSA TRUJILLO
MARULANDA

UARIV Auto concede impugnación tutela
Por estar en el término legal SE CONCEDE la impugnación
presentada por la parte accionada. Se ORDENA la remisión de
las diligencias al Honorable Tribunal Superior de Medellín, para
que surta el trámite conforme a lo ordenado por el artículo 32
del Decreto 2591 de 1991.E-2

16/05/2024

05001310501820241007900 Tutelas TERESA DE JESUS
ESCUDERO ZAPATA

COLPENSIONES Auto decide incidente
Se abstiene de dar trámite al Incidente.E-2

16/05/2024

05001310501820241009300 Tutelas BERTA INES VALLEJO
MONTOYA

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

Auto admite tutela
Vincula y CONCEDE a la accionada y vinculada el término de
DOS (2) días, a partir de su notificación, para rendir el informe
correspondiente respecto de los hechos que dieron lugar a la
interposición de la presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de
1991). NOTIFICAR a las partes la admisión de la presente
acción de tutela, tal como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991
y 306 de 1992. E-2.

16/05/2024



Página: 5083ESTADO No. 17/05/2024Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

5181

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/05/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

INGRI RAMÍREZ ISAZA
SECRETARIO (A)


